[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 235

 “Por medio del cual se modifica el Acuerdo No.003 de 1996.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus facultades legales

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en el Director de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, la función administrativa de expedir los certificados que acrediten el cumplimiento de la judicatura para optar el título de Abogado, previo el trámite que señala el Acuerdo No. 003 del 16 de enero 1996.

Contra los actos que dicte el Director de la Unidad en desarrollo de esta delegación, solo procede el Recurso de Reposición, surtido el cual quedará agotada la vía gubernativa.

ARTICULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de La Judicatura, y deroga en lo pertinente el Acuerdo 003 del 16 de enero de 1996.  

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

 Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996)

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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